
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por la 2ª Fiesta de Sabores Cintrenses, a desarrollarse los días 22 

y 23 de marzo en el predio del ferrocarril de la localidad de Cintra, Departamento 

Unión, destacando su aporte a la promoción de la gastronomía local, el desarrollo 

turístico y el fortalecimiento de la identidad comunitaria. 

 

 Córdoba, 18 de marzo de 2026.- 
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